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Procesamiento Nro. 1669/2015 ruE 100- 177t20t3

Montevideo, 7 de Octubre de 2ü15

VISTOS Y RESI"ILTANDOT

De las declaraciones dE denunciantes, irrdagado,
informes, pericias, acilaciones policiales, ratificatoria y demás

concordancias de autosr resultan elernentos de convicción suficientes para
juzgar que ante denuncias efecmada$ por Ia Sra. St¿f V ti
Comisién Honoraria contra eI Racismo, la Xenofobia y toda otra forma de

discriminación, a raiz de publicaciones aParipcidas en Internet a patir rlel
año 2013, en las cuale* se hacÍa referencia a ia nombrada cr¡n palabran

agraviantes en alusión a la religión afroumbandista que profesa, a sÍ como
a fraseg discriminatorias respegto a determinados grupos raciales, se inició
una investigación a fin de ubicar a las personas que participaron err los
'rfolggs" dontlq apffecieron las publicaciones y se logrd establecer que el

indalado hn¡JÚ G- FülD uruguayo, de 28 años,

soltero, estudisnte' carefl.te de antecedentes según nus dichos, quien vive
con Eus padres En Ia calle CI I donde Ia Policía incauté material

y equipos int'ormáticos, tiene distintos sitios web donde figuran páginas

que-administra y donde escribe, tales como "Alefia lrreligi6n",
'Eonellismo Oriental" e "Imprrio Céltico GonelliEnse". En esta última se

publicó una foto con el tÍtulo "cflruada anti-homosexualismo" y en Ia

misma figura un link a uflá página gue se titula "los anarquistas y ateg§

que amenazan el blog cOpusiano, no pasafl de maricones cobardes" (fs.

132/133).

El indagado pubticé en la web, §on ei seuddnimo "§ilvio Capiscoconi"'

comentários relativos s Ia denunciante Af, calificáfldola de "hnrja

asÉsina", en alusién a Ia religiófl que ésta pofesa y al sacrificio de

animales que realiza la religión umbandista e hizo ret'erencia a que "la
raza blanca e§ , en muchos a§pÉcto§, superior a los indígenas y a los

negros.

A fines de julio del corriente año, la empresa Google elinrinó eI biog

"Alerta lrreligión" del indagado, debido a denuncias de usuarios pcr
razones de iniitación al odio, por lo cual éste, a través de su seudónimo,

abrió otra euÉflta en e[ sitio de blogs "WordpreEs, con la dirección web
"Alerta irreligión. word press. com"' donde publicé un libro de formatO

PDF recopitando todas Sus publicaciones anteriores y abrió una nueva

cuenta en la red social "tumbir", donde apárÉcen caricaturus de contenido

antisemita (fs. t44¡.



Intenogado, GI admitió los hechos, aunqlu' dijo que no fue su @intención ofender a nadie y atribuyó las expreiiones agraviantes a su
personaje inventado.

En poricia psiquiátrica dEl ITF se coucluye que el indagado "no pre$Enta
afección mental que le impida actuar con conciencia y voluntad" y que
"podda beneficiarse de asistencia psicoterapéutica".

El Ministerio Pfiblico soücitó el enjuiciamiento sin prisidn del indagado
por un delito de Incitacidn aI odio, desprecio o violencia hacia
deterrninadas personas.

CONSIDERANDO:

Que Ia conducta descriu, se adecua a lo previsto en los
arts.6ü y 149 bis C.P.y atento a lo dispuesto por el art. 15 de Ia
Constihrción, 118, l?5, 126,17?a L74 del C,P,P., leyes Nos. 15.859.
16.ü58 y conc.; debiendo ser sin prisión el procesamiento, atendiendo a la
naturaleza del hecho, posihle peila a fe$iler y personalidad del indiciado;

SE RESTIELVE:

El procesamiento sirr prisión de Nr JilG-
imputado de la comisión de un deiito de Incitacién al odio, desprecio o

violencia hacia determinadas personas, imponiÉndosele la obligacién de1

art. 141 tit A del C,P.P.. y ta de realizar tratarniento psicoterapéutico,
durarrte el proceso, debiendo acreditar mensualmente ante la sede que lo
está cumpliendo,

Téngase por designado Defensorla aI propuestü y aceptante Dr./a Ayup'

Solicftese planilla(s) de antecedentes aI ITF y Én su caso informes
complementarios y si correspondiera, relacidnese para la visita periódica,

EnvÍese 1o incautado al Depdsito Judicial.

Comunfquese a la Policía a sus efectos.

Ténganse por incorporadas aI gumario las actuaciones presumariales, con

noticia.
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